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EMPRESA INMOBMIARIA EMINSA CA. 

- GARCÍA AVILES 553 Y AGUIRRE 

Guayaquil, octubre 19 de 2016 

Sr.Enun. 

CARLOS JOSÉ ACHI CHEDRAUI 
Ciudad.- 

Cimpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ta compañía EMPRESA INMOBILIARIA EMINSA C.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

reslegirio para el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo esiaiuiario de CINCO AÑOS. 

Cuyo nombramiento fue inscrito el veintiséis de julio de dos mil diez. - 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a ud. la representación legal, judicial y extra 

judicial de la compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma cualquier documento u 

obligación relativa al objeto social sin necesidad de autorización alguna. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, autorizada el 

31 de diciembre de 1934, por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquez 

Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de septiembre de 1985. 

Atentamente,     

   

  

GERENTE GENERAL de fa compañía EMPRESA INMOBILIARIA 

sido designado según el nombramiento que antecede. 

MN / 

CA. 090793191-9 

Nadonalidad: Ecuatoriana 

  

AA LOS DATOS DE ESTA 
"a SY INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
RESGAA ADJUNTA       

 



  

_ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.630 
FECHA DE REPERTORIO:190ct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:30 

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EMPRESA 
INMOBILIARIA EMINSA C.A., a favor de CARLOS JOSE ACHI 
CHEDRAUI, de fojas 47.652 a 47.655, Registro de Nombramientos 

* número 12.833, 

ORDEN. 43630 

ANDINA 

DR O 

     
UNO 

ION RA L e 

  

Ab. ciaMurillo Tórres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 31 de octubre de 2016 

REVISADO voté 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


